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Centro» oficial»».—Mm esta capital, lleyado adomicilio, l ' M pesetasmea-
s»ale«; fuera da ella, S'oO al mes, 10'SO ai tumesire, 21 al semeate y 41 por na atto. 

Particular*» —Bn esta capital, llorado a domicilio 13 pesetas trimestre, 24 
al aemaatra j 4a al «no, y (aera da alia, 16 al trimestre M al semestre y 60 al afio. 

So admiten suscripciones en la Administración del BOLBTni,calla de Peli -
tros, i, entresuelo derecha.— Vnerade esta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administración coa inclusión del importo áol tiempo de abona aa 
letra da ÍAcil cobro 
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Parte oficial 
flESIIEICIII IEI .USEN IE Mll l . l l lS 

8u Majestad al Rey D o n A l f o n -
to X I I I (q. D . g.), S n Majestad l a 
Radia Doña V io tor ia Engen i a , y 

I A A . R R . el Prfneipe de A s t u r i a s 
i Infantes continúan s in novedad en 
ai importante sa lud. 

De i gua l benefíoio dis frutan las 
demás personas de la A u g u s t a Rea l 
amilia. 

do término municipal para las obras de 
oonstruooión del trozo sexto del nue
vo oanal de oonducoión de aguas a car
go del Canal de Isabel I I , he acordado 
publ icar la a continuación a fin de que 
las personas o entidades interesadas 

puedan reolamar ante l a Alcaldía de l a 
expresada local idad contra la necesi
dad de l a ooupaoión que se intacta de 
sus fincas para el objeto referido, en 
el término de veinte días, oontados 
desde l a publioeoión • del presento 

anuncio, según lo dispuesto en el a r 
tículo 17 de l a vigente ley de E x p r o 
piación forzosa por causa de ut i l i dad 
pública. 

Madr i d , 21 de octubre de 1 9 2 2 . — E l 
Gobernador, E l o y Bullón. 

" gobierno Civil 
•a* «•snanmmmssmn 

F omento.—Ferrocarriles 

Hallándose depositadas hace más 
*)un año en los almacenes de le C o m * 
pifiía de Ferrocarri les del Nor te v a -
óoi efectos que no han sido reclamá
i s por sus dueños, se les inv i t a , por 
ffledio del prevente anuncio, a fin de 
V», en el plezo de tre inta días, se 
Recenten a recogerlos; en l a in t e l i 
gencia que, s i dejasen de hacerlo, se 
procederé a su venta en públioa su-
tata de aouerdo con lo determinado 
nías disposiciones vigentes, y a t a l 
tocto se señala el día 15 de diciembre 
próximo, a las diez de la mañana, para 
U»ur a cabo dicho acto, que se ce le-
tari en el lugar de costumbre. 

Lo que se enunoia a l público pera 

* conocimiento y efectos oorrespon* 
tantee, pudiendo las personas que 
faeen interesarse en esta subaste pa-
p • ver los efectos que deben vender-
* loa días 12, 13 y 14' de diciembre, 
folia oohó e las catorce, en el a lma-
t°nde subastas que tiene dicha Cóm
a l a en el paseo Imperia l . 

Madrid, 11 de noviembre de 1922.— 
I Gobernador, E l o y Bullón. 

• «»•• 

Jefatura de Ob ra s públ icas . 

Fomento.—Expropiaciones 

C a n a l de Isabel II 
Rectificada por el A l ca lde de G u a -

de la Sierra le relaeión nomina l 
^los propietarios a quienes afeóte l a 
apropiación de terrenos en el expresa-

cCaua l de Isabel I I .—Nuevo oenel de oonducoión.—Término munieipal de Guada l i x de la Sierra.—Relaoión nomina l 
de los propietarios a los que afecta l a oonstruooión del trozo sexto del nuevo oanal de conduooión, rectificada por esta 
Alcaldía.» 
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N O M B R E S Y A P E L L I D O S D O M I C I L I O A R R E N D A T A R I O C L A S E 

Don Antolío López Perdiguero Guadal ix E l mismo 
Xugenio González Pedrezuela 
Ramóu Saenz Idem 
V ic tor iano Cortés Rodríguez Guada l i x 

Done L u c i l a García Ballesteros Idem 
Don Eugenio Gonaález Pedrezuela 

Paul ino Ballesteros Rubio Guadal ix 
T io tor ino V i l l egas Pedrezuela 
Ensebio de la Rooa Idem 

Doña Dorotea Chinchón Idem 
Don Ensebio Sane Idem 

Victor iano Cortés Rodríguez Guada l i x 
Domingo Chinohón Pedrezuela 
Eugenio de lee Heras Idem 
Clemente de la Rooa, Idem 
Isidoro Sauz Idem 
Pedro Sanz Idem 
Esteban Sáee Merino Madr id Don José D iez . 
Saturnino Serrano Martín Pedrezuela E l mismo 
Aure l iano Castel lanos Gaeani l las 
Clemente de l a Rooa Pedrezuele 

Secano.—Cereales 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d em. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d em . 
Idem. 
Monte bajo. 
Secano.— Cerea l . 

E n Guada l i x de l a S ie r ra , a 3 de octubre de 1 9 2 2 . — E l A loa lde , A l v e r o J imeno .—Ee eopia: E l Ingeiero Jefe, A l 
bacete. 

HHiVlBENCIAS JUDICIALES 

Junados ala primara Instancia 

B U E N A V I S T A 

E n v i r tud de lo aeordado por el 
•efior Juez de instrucción de l distr i to 
de Buenavista de esta Corte, en 
providenoia de este día para dar cum
plimiento e una carta orden de l a 
Super ior idad, se c i ta y l l ama e don 
V e l e n t i n B u i e Campos, D . José 
Ceno Cabrare, D . Anton io Senén M u 
ñoz, D . Frenoi ioo Ventosa Fernández, 
D. Pascual José Cebrián Morato y don 
Franeisoo Serrano Flores y a los he
rederos de D. Joié Aguado González 

y D . Federioo Calleja Marcoatu , cuyos 
actuales domici l ios y paraderos se ig -
noren; a fia de que dentro del término 
de oinco días eomparezoan ante este 
Juzgado , sito en la calle del General 
Cestafios, núm. 1, pereque manifies
ten s i se oponen o no e l a graoia de 
indul to solicitado por el penado V a 
lentín Are l leno y A r e l l ano . 

M a d r i d , 7 de noviembre de 1922. 
V . * B.° 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 

Ledo. Fe l ipe de Sande. 
(B.—1.844). 

D i e z A r r i bas (Ju l io ) , domici l iado 

últimamente en la cal le de l a Correde
ra Baje, núm. 20, piso 2.*, procesado 
por in jur ias , causa núm. 634 922, com
parecerá, en término de diez días, an
te e l Juagado de instrucción del dis
t r i to de Buenav is ta , Seoretarie del se
ñor Sande, con el fin de reoibirle de
claración indagator ia y reducir le a 
prisión. 

M a d r i d , 6 de noviembre de 1922. 
V.° B.° 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretorio. 

Lodo . Fe l i pe de Sande. 
(B.—1.840). 

C H A M B E R I 

Bar r i o Bonito (José), natural de V a -



líemela de Sepúlveda (Segovia), ki jo 
de GaWriel y de Gregor i a , de diea y 
siete años de edad, soltero, dependien
te, s in domic i l io , siendo sns señas per
sonales: estatura a l ta , pelo y ojos ne
gros, nar is regu lar , oolor del rostro 
bueno, viste traje de americana oscu
ro , procesado en causa por hurto 797 
de 1921, comparecerá, dentro de l tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del d is t r i to de C h a m 
berí, Secretaria del S r . M u s a s , para 
ser reducido a prisión en l a Cárcel ce
lu lar ; apercibido que, de no verifioar-
lo , será declarado rebelde y le parará 
el par juicio que hubiere lugar . 

M a d r i d , 30 de ootubre de 1922. 
V.° B . * 

S I Juez instruotor, 
R . Porrero . 

E l Secretario, 
Fu lgenc io Muzas . 

( B . - 1 . 8 2 6 ) 

Lorenzo Out iveros (Bruno), natu
r a l de Madr id , hijo de Carlos y de 
Jus t e , de veintitrés años de edad, so l 
tero, al bañil, domici l iado últimamen
te en l a oalle de Tarragona, 4, siendo 
sus señas personales: estatura alta, 
pelo y ojos negros, nar i z regular, co
lor de l rostro bueno, procesado en 
oausa por robo núm. 104 de 1921, 
oompareoerá, dentro del término de 
diez días, ante e l Juzgado de instruc
ción del d istr i to de Chamberí, Secre
taría del Sr . Musas, para ser reducido 
a prisión en l a Cárcel eelular; aperci
bido que, de no verifíoarlo, será decla
rado rebel le y ls parará el perjuicio 
que hubiere lugar . 

Madr id , 31 de octubre de 1922. 
V . ' B . # 

£1 Jues instruotor, 
R . Porrero . 

E l Secretario, 
Fulgenc io Musas. 

(B.—1.829) 

Belenguer G iner (Vicente), natural 
de Campanar (Valencia), hijo de José 
y de María, de veintiún años de edad, 
soltero, torero, domic i l iado en l a oalle 
de la Madera , 11, tercero izquierda, 
siendo sus señas personales: estatura 
a l t a , pelo castalio, ojoa pardos, nar iz 
regular, oolor del rostro bueno, viste 
traje de americana oscuro, procesado 
en causa por hurto núm. 587 de 1922, 
oompareeerá, dentro del término de 
diez días, ante el Jnzgado de instruo
oión del d is t r i to de Chamberí, Secre
taría del S r . Muzas , para ser reduoido 
aprisión en la Cárcel eelular; aperoibi-
do que, de no verifíoarlo, cora decla
rado rebelde y le parará el perjuioio 
que hubiere lugar. 

Madr i d , SO de ootubre de 1922. 
V.* H . " 

E l Juez inst ructor . 
R . Porrero . 

E l Secretario, 
Fulgenc io Mnzas. 

(B . - 1 .830 ) 

Huertas Herrero (.Félix), na tnra l de 
Segovia, hijo de Agap i t o y de María, 
de treinta y cuatro afies de edad, sol
tero, jornalero, sin domic i l io , cuyas le 
fias personales se desoonocen, procesa

do en causa por hurto núm. 471 de 
1922, oompareoerá, dentro del término 
de dies días, ante el Juzgado de ins
trucción del d is t r i to de Chamberí, Se
cretaria del S r . Muzas , para ser redu
cido a prisión er l a Cárcel celular; 
apercibido que, de no veri f icarlo, será 
declarado rebelde y le parará e l per
juic io que hubiere lugar. 

Madr id , 30 de ootubre de 1922. 
V . # B . ' 

E l Juez instructor , 
R. Porrero , 

E l Secretario, 
Fulgenc io Muzas . 

( B . - l 835) 

C O N G R E S O 
Po r el presente, y en v i r tud de pro

v idencia d e l S r . Jue z de pr imera ins
tancia del distr i te de l Congreso de 
c i t a Corte, diotada en los autos ejecu
t ivos promovidos por el Banoo de 
R o m a oontra D . Manue l Cuervas Mona 
Perren, se saca a l a venta en públioa 
subaste l a siguiente 

finca: 
i 

Casa número diez provis ional de l a 
calle de A l aacal, antes Buenos 
A i r e s , manzana oieato treinta 
y dos del Ensanche, segunda 
Seoeión del Registro, con una 
superficie de cuatrocientos cua
renta y un metros cuadradas y 
setenta y siete decímetros cua
drados, equivalentes a cinoo 
m i l seiscientos noventa pies y 
catorce décimos cuadrados. 

L a expresada fínoa ha sido tasada 
en ciento docs m i l oobocientas diez y 
seis pesetas cinouenta y nneve cén
t imos. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala despacho de este Juzgado, 
sito en l a cal le del General Castaños, 
número uno, pr inoipal , el día diez y 
ocho de diciembre próximo» a las doce 
horas, y se advierte a los l ioitadores: 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su 
tasaoióo; que para tomar parte en l a 
subasta deberán consignar los Imita
dores previamente en l a mesa del J n z 
gado, o en e l establecimiento destina
do a l efeoto, una oantidad igual , por lo 
menos, a l diez por ciento efectivo de 
d icha tasación, s in cuyo requisito no 
serán admitidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad'de cederle a un terce
ro; que los títulos de propiedad de la 
finca han sido supl idos por certifica
ción del Registro ; que se entenderá 
que todo l ic itador acepta como bastan
te dioha titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, s i los hubiere, a l orédito del actor 
oontinuaráu subsistentes, entendién
dose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabi l i 
dad de los mismos s i n destinarse a su 
extinción el preoio del remate. 

Madr i d , diez de noviembre de m i l 
noveoientoe veintidós. 

V . * B.° 
E l Juez de pr imera instanois, 

José Prendes Pando . 
E l S e c r e t a r i o , 

R o q u e N o v e l l a. 
( A . - 9 1 1 ) . 

D . Jesé Prendes P s n d o y Díaz L a v i a -
da, Jues de pr imera instancia e ins
truooión del d i s t r i t s del Congreso 
de esta Corte. 

P o r el presente c i to , l lamo y empla
z a a M i g a e l R i b e l l o Cabe l lo , na ta ra l 
de Málaga, hijo de M igue l y A n t o n i a , 
de dies y nueve años, soltero, artieba 
de circo, que vivió en la cal le de Nú-
fiez de Aroe, núm. 5, piso 4.*, núm. 3, 
ouyo actual paradero se ignora, y 
como comprendido en el núm. 1.* del 
art. 836 de la ley de Enju ic iamiento 
cr imina) , pereque en e l término de 
diez días, oontados desde e l s iguiente 
al en que esta requis i tor ia se inserta 
en l a Gaceta de Madrid, comparezca 
en m i Sa la aediencia, sita en el P a l a 
oio de los Juzgados , cal le del Genera l 
Castaños, oon el objeto de responder a 
los cargos que le resultan en eausa que 
se le sigue por hurto bajo el núm, 406 
de 1922; aperoibido que, de no ver i f i 
carlo, será deolarado rebelde y le pa 
rará el perjuioio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , y ordeuo a los 
Agentes de la Policía jud io ia l prooe 
dan a la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales se ignoran, y 
en el oaso de ser habi lodo pongan a m i 
disposición sn este Juagado^ 

M s d r i d , 30 de eetubre de 1 22. 
José Prendes Psndo . 

E l Seoretsrio, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 2.679) (B.—1.809) 

Por el presente, y en v i r tud de pro
v idenc ia diotada en este día por el se
ñor Juez de pr imera instancia del dis
tr i te del Congreso de esta Corte, en 
los autos ejeoutivot promovidos por l a 
Sociedad anénima tFlérez-Kstrada> 
centra D . Marce l ino de Solís A r m a n d , 
ce saca a l a venta en públioa subasta un 
automóvil para oarga, maroa N . A . G . , 
número once m i l quinientos setenta y 
ouatro de motor, que ha sido valorado 
en tres m i l pesetas. 

E l soto de la subasta tendrá lugar 
en l a Sa la de audienoia de este J u z g a 
do, sito en l a cal le del General Casta
ños, número meo, pr inc ipa l , el día dos 
de diciembre próximo, a laa doce he-
ras, y se advierte: que no se admi t i 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que para 
tomar par le en la subasta deberán los 
lioitaderes consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efeoto, una cant i 
dad i gua l , por lo menos, a l diez por 
oiento efectivo del valor de dicho au
tomóvil, s in cuyo requisito no serán 
admitidos, y que el remate podrá ha
cerse a oalidad de cederlo a un tereero, 
haoiéndoae saber que dicho vehículo 
ce cnonentra en el garage situado en 
la calle de Fuenoarra l , número oiento 
sesenta y ouatro. 

Madr id , onee de noviembre de m i l 
novecientos veintidós. 

V . ' B . • 
E l Juez de primera instancia, 

José Prendes Pando. 
E l Seoretario, 

Roque Nove l l a . 
(A.—908) 

C E N T R O 
Núfiéz L s g u n a (Francisco), natural 

de Aloázar de San J u a n (Ciudad Real 
profesión oomeroiante, de treinta y 
ocho años de edad, procesado por al* 
semiento de bienes en oausa número 
488 de 1922, oompareoerá, en término 
de diez días, ante e l Juagado de i n i . 
trueción del distr i to del Centro, Se 
eretaria de D. Rafael López de Pando 
a l objeto de ser reduoido. a prisión 
bajo apercibimiento de pararle el p e r . 
juic io a que hubiere lugar en derecho 
y ser deolarado rebelde. 
¡¿•Madrid, 31 de octubre de 1922.; 

José María de l a Tor re . 
E l Secretario,! 

Rafael López dw Pando. 
ZZ [ (B . -1 .848 ) 

Díaz Martínez (Benigno), natural 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión carbonero, de veintiún años, hijo 
de Manue l y deBa l tass ra , domiciliado 
últimamente en la calle de Maldoni* 
dos, núm. 7, procesado por estafa oon 
el número 307 de 1917, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Centro, Seoretaría de D . Ricardo Gó
mez, oon el fin de ser reduoido a pri
sión, decretada en dicha causa, enli 
Cáreel de esta Corte. 

M a d r i d , 30 de octubre de 1922. 
José María de l a Torre. 

E l Seoretario, 
R icardo Gómez. 

(B.—1.819) 

López Pozo (José), na tnra l de Mi-
d r i d , de estado soltero, profesión jor
nalero, de diez y siete años, hijo d» 
Céaar y de Manuela , domioiliado últi
mamente en l a o a l l e de Mediodía 
Grande, núm. 12, procesado por hurto 
causa núm. 964-921, comparecerá, 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del d istr i to del Centro, 
Secretaría del S r . López de Pando, * 
responder a los sargos que le resultiq 
en l a misma. 

Madr id , 27 de octubre de 1923. 
José María de l a Torre . 

E l Secretario, 
Rafael López de Pando. 

(B.-1.846) 

Muñoz Maldonado (Luis ) , natural 
de C iudad Rea l , de estado soltero 
profesión Abogado, de veintisiete aflJiV 
hijo de A l v a r o y de Tereee, domici
liado últimamente en l a oalle de Cádiz,1 

núm. 4, procesado por estafa bajo » 
núm. 790-922, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante e l Juzgado óe 
instruoción del distrito del Centro 
Seoretaría de l S r . López de Pando, 
para responder de los oargos que le re
sultan en l a miema. 

M a d r i d , 2 de noviembre de 1922, 
JOBO María de l a Torre. 

E l Seoretario, 
Rafael Lope» de Pando. 

(B.—1.847)1 

Montero A lonso (Jorge), natural * 
Madr id , de estado soltero, profei» 
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jornalero, de dice y siete años, hijo 
de Jorge y de Sebastiana, domiei l iado 
últimamente en l a oalle del Carnero, 
núm. l t , procesado por harto en cau- ' 
sa núm. 984 921, compareoerá, en ter
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucoión del d istr i to del Centro y 
Secretaría del señor López de Pando , 
para responder a los cargos que le re
sulten en l a misma. 

M a d r i d , 27 de ootubre de 1922. 
José María de l a Torre . 

E l Secretario, 
Rafael López de Pando. 

(B . - 1 . 845 ) 

H O S P I C I O 
Diego Sans (Esteban), naturs l de 

Radofla (Soria), hijo de Mariano y de 
María, de diez y nueve años de edad, 
soltero, ajustador, domioi l iado última
mente en l a calle de L a va pies, 29, se 
gundo número 5, siendo sas señas 
personales: estatura bsjs, ps lo y ojos 
negros, nar i z regular, eolor del rostro 
moreno, viste traje de americana oscu
ro, procesado en oausa por hurto nú
mero 827 de 1921, compareceré, dentro 
del termino de diez días, ante el Juzga 
do de instruooión del d istr i to del H o s -
pioio, Seoretaría del ssfior de An ton i o , 
para ser reduoido a prisión en l a Cár
cel oelular; apercibido que, de no ve
rificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar . 

M a d r i d , 31 de ootubre de 1922. 
V.° B . # 

E l Juez instrustor, 
José Oppelt . 

E l Scoretario, 
José María de Anton io . 

(B.—1.827) 

Ferrándiz Mezcna (Manuel) , natural 
de Oadia (Granada), hijo de L u i s y de. 
Purificación, de veintisiete años, sol
tero, cesante, domioil iado últimamente 
en l a calle de Montalbán, 5, siendo sus 
señas personales: estatura s i t a , pele 
castaño, ojo» negros, nar is regular, 
color del rostro bueno y viste traje de 
americana oscuro, prooesado en causa 
por lesiones número 494 de 1919, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to del Hosp ic io , Secretaría 
del señor de Anton io , para ser reduoi
do a prisión en la Cárcel oelular; aper
cibido que, de no veri f icarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madr id , 30 de octubre de 1922. 

V . # B . » 
E l Jue z instructor, 

José Oppelt. 
E l Secretario, 

José María de Aa ton io . 
(B.—1.828) 

Talaverón Cruz (José), hijo de J o a n 
y Dolores, natural de Aznal iarache 
(Sevilla), de estado casado, profesión 
joyero, de cuarenta y ooho años, esta
tura regular, pelo y ojos negros y 
W u color, domioiliado últimamente 
*Q la oalle del Prínoipe de Vo rga i a , 
&ám. 8, piso terocro, procesado por ea-

tafa, c omparece r é , en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
del d is tr i to del Hos pioio, Secretaria 
del S r . Taracene, para cumpl i r lo man
dado por l a Super ior idad. 

Madr id , 23 de ootubre de 1922. 
E l J u e z , 

José Oppel t . 
E l Secretario, 

F i rmado . 
(Núm. 2.666) (B . -1 .815 ) 

Jiménez Maqueda (Vioeate), hijo de 
Mar iano y Josefa, natural de San M a r 
tín de Valdeig les ias (Madrid), de esta
do casado, profeaión carnicero, do cin
cuenta y ouatro años, de estatura re
gular , pelo canoso, ojos oseuros y oolor 
bueno, domioi l iado últimamente en la 
oalle de Gonza lo de Córdoba, núm. 8, 
piso bajo, prooesado por juegos prohi
bidos, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el juzgado de instrucoión del 
distr i to del Hospic io , Secretaría del se
ñor Taracena, para cumpl i r lo acorde 
do por la Super ior idad en dioha oausa. 

Madr id , 2 de noviembre de 1922. 
E l J u e s , 

José Oppelt . 
E l Scoretario, 

por sustitusión del Sr . Taraoena, 
F i rmado . 

(Núm. 2.708) ( B . - 1 . 8 1 9 ) 

R u i s Alfonsín (Mariano) , hijo de 
Santiago y de Ave l i na , natura l de 
Ocafia, p rov inc ia de Toledo, de es
tado soltero, profesión camarero, de 
veintioineo años, de estatura regular , 
pelo castaño, ojos pardos, moreno, 
domioi l iado últimamente en la oalle 
del Espíritu Santo, núm. 34, piso se
gundo, procesado por hurto, oompare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión del d is tr i to 
del Hospic io . Seoretaría del S r . T a r a 
oena, oon el fin de cumpl i r la pena 
que le ha sido impuesta en d icha 
oausa. 

M a d r i d , 23 de octubre de 1922. 
José Oppelt . 

E l Secretario, 
F i rmado . 

(Núm. 2.683) (B.—1.812) 

I r iondo Are te (Marcos), hijo de B las 
y de Pe t ra , na tura l de E i b a r (Guipúz
coa), de estado soltero, profesión in 
dus t r i a l , de treinta y dos año?, de es
tatura a l ta , pelo y ojos oastnños, buen 
oolor, domic i l iado últimamente en l a 
cal le de Hor ta leza , 51 y 56, piso se
gundo, procesado por estafa, compa
reoerá, en término de d i e i días, ante 
el Juzgado de instrucción del distr i to 
del Hospic io , Seoretaría del Sr. Tara
oena, para cumpl i r lo acordado por l a 
Super ior idad. 

M a d r i d , 23 de octubre de 1922. 
Jesé Oppelt . 

E l Secretario, 
F i rmado . 

(Núm. 2.664) (B . -1 .813 ) 

Migue l Sánchez (Isidora), natura l 
de Hinojosa (Toledo), hi ja de Ensebio 
y de Franc isca , de diez y seis años de 

edad, soltera, s irv iente, domici ld iaa 
últimamente en la ca l le de Hor ta leza 
38, segundo, siendo sus señas perso
n a l e s : estatura r e fu la r , pelo negro, 
ojos negros, nariz regular, oolor del 
restro bueno, viste traje oolor gris os 
ouro, proeesada en oausa por robo nú
mero 681 de 1921, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión del distrito del 
Hospic io , Seoretaría del Sr . de An to 
nio, para ser reduoida a prisión en la 
Cárcel de mujeres; aperoibida que, de 
no veri f icarlo, será deolarada rebelde | 
y l a parará el perjuicio a que haya J 
lugar. 

Madr id , 31 de ootubre de 1922. 

V . ' B . ° 

E l Jue z instructor, 
José Oppel t . 

E l Secretario, 
«Tose María de Antonio . 

(B . -1 .812 ) 

A l v a r e z Martín (José), natural de 
Va l l ado l i d , hijo de An ton i o y Caro l i 
na, de veintiséis años de edad, soltero, 
jornalero, domiei l iado últimamente en 
l a R ibe ra de Manzanares, 62, siendo 
sus señas personales: estatura regular, 
pelo y ojos negros, nar iz regular, oo
lor del rostro bueno, viste traje de 
americana oscuro, oompareoerá, den 
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión del distr i to del 
Hosp ic io , Seoretaría del S r . de Anto 
nio, para ser reduoido a prisión en vir
tud de la oausa que se le sigue bajo el 
número 554 de 1921 por estafa; aper
cibido que, de no ver i f icar lo, será ce-
olarado rebelde y le parará el perjui- \ 
oio que hubiere lugar. 

M a d r i d , 31 de octubre da 1922. 

V . ° B . ' 
E l Jues instructor , 

José Oppelt . 
E l Secretario, 

José María de Anton io . 
(B.—1.843). 

I N C L U S A 

Serrano Castel lano (Jul iana) , natu
ra l de Mata de San Pedro (Toledo), de 
estado soltera, profesión sus labores, 
de veintiséis a."es, hija de Bemardino 
y de Ep i f an i a , domici l iada int imamen
te en esta Corte, procesada por lesio
nes, compareoerá, en término de diez 
días, ante el Juez de inatruooión del 
distr ito de l a Inclusa de Madr id , Se
oretaría del señor A n g u l o , para hacer
la una notificación. 

Madr id , 4 de noviembre de 1922. 

E l Seoretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(B . - 1 .837 ) 

Sánchez Car r i l l o (Teodula), natural 
de Toledo, de estado casada, profesión 
sus labores, de veintisiete años, hija 
de José y de María, domici l iada últi 
mámente en esta Corte, prooesada per 
hurto, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el señor Juez do ins 
traooion del distr i to de l a Inclusa de 

Madr id , Seoretaría del señor A n g u l o , 
para hacerla una notificación. 

Madr i d , 7 de noviembre de 1922. 

E l Seoictar io , 
A n g e l A n g u l o . 

(B.—1.838) 

Sánchee Ca r r i l l o (Toodula), natural 
de Toledo, de estado casada, profesión 
sus labores, de veintisiete años, hi ja 
de José y de María, domic i l iada últi
mamente en esta Corte, procesada por 
hurto , oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juagado de instruc
oión del distr i to de l a Inc lusa de M a 
d r i d , Seoretaría del S r . A n g u l o , para 
hacerla una notificación. 

Madr id , 7 de noviembre de 1922. 

E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(B. —1.841) 

L A T I N A 

E n el expediente instado por el P ro 
curador D . L u i s Soto y Hernández, 
en nombre y representación de doña 
Dol ores Pasoual y Oohoa, con el se
ñor Abogado del Estado y el señor 
Fisoal manioipal , sobre denuncia del 
extravío de títulos de l a Deuda per
petua al cuatro por oiento exterior, se 
k a diotado la sentenoia que oontiene 
el encabezamiento y parte d isposi t iva 
del tenor siguiente: 

Sentencia. 
E n la V i l l a de M a d r i d , a ooho de 

noviembre de m i l novecientos ve int i 
dós. E l señor D . M i g u e l de E n t r a m -
basaguas y Cors iu i , Juez de pr imera 
instanoia del d istr i to de la L a t i n a . 
V i s t o el presente inoidente pendiente 
en este Juzgado y seguido entre par
tes; de la una, como demandante, doña 
Dolores Pascual y Oehoa, s in profe
aión especial, de esta veoindad, con 
licenoia mar i ta l de su esposo D . José 
Clavet y Pasoual , defendida por el L i 
cenciado D . Pedro Megfa y represen
tada por el Procurador D . L u i s Soto 
y Hernández, y de l a otra, como de
mandados, los señores Abogado del 
Estado y F i s c a l munio ipa l , en sus res-
pcotivas representaciones y ouantas 
personas descenooidaa e inoiertas se 
crean perjudioadaa por l a demanda so
bre denunoia del extravío de títulos 
de l a Deuda pública, nu l idad de los 
mismos y expedioión de duplicados. 

Fallo 
Que debo declarar y declaro l a nu l i 

dad de los des títulos de la Den l a per
petua exterior a l ouatro por ciento, se
rie F , números diez y ooho m i l c u a 
trocientos y veint iocho m i l doscientos 
oohenta y aeis de veint icuatro m i l pe
setas nominales cada uno, lo cual se 
oomunioará a l a Dirección general de 
la Deuda pública en tiempo oportuno 
para que se emita uu dupl icado de los 
nuevos títulos en l a forma dispuesta 
por el artículo quinientos sesenta y 
tres del Código de Comeroio a favor 
de su legítima dueña y propie tar ia 
doña Dolores Pascual Ockoa, s in hacer 
especial imposición de las costas de 
este incidente. 



A Miércoles 15 de ner i embre de 1922 

Así por esta sentencia que se not i f i 
cará a los demandados indeterminados 
e inoiertos oomo disponen loa artíoulos 1 
doscientos ochenta y tres y setecien
tos sesenta y nu^ve de la l t y de E n 
juiciamiento c i v i l , iusertáudone las cé 
dula* en !a Gaceta de Madrid y B O I E -
TIN OFICIAL de e*ta prov inc ia oomo lo 
fueron las de emplazamiento, lo pro
nuncio , mando y firmo.—Miguel de 
Entrambasaguas. 

Y para su publioación en el BOLETÍN 
OFICIAL de e«ta prov inc ia , a fin de que 
sirva de notificación a los demandados 
indeterminados e inciertos, autorizo 
la presento que firmo en Madr id , a 
once de noviembre de m i l novecientos 
veintidós. 

E l Secretario, 
J u a n García Inés. 

( A . - 9 0 9 ) 

Romero Corrales (Marcel ino),hi jo de 
Eduardo y de A n a , natura l de Madr id , 
Ayun tam i en t o de ídem, d is t r i to de l a 
L a t i n a , Parroquia de San Lorenzo , 
provinoia de Madr id , avocindado en 
Franc ia , estado soltero, ofioio monta
dor-mecánico, de treinta y cuatro afios 
da edad, de a l tura 1,660 metros, pelo 
negro, oejas a l pelo, ojos ídem, nar is 
regular, barba cerrada, boaa regular , 
oolor sano, comparecerá, en el término 
de treinta días, ante e l señor Jue z ins 
tructor, Teniente de l a Comandanoia 
de Ingenieros de Lereohe, D. Roque 
Oasasnovss Lasa la , domici l iado en L a -
raohe; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declerado rebelde. 

Laraehe, 6 de noviembre, de 1922. 
E l Teniente Jnez instructor , 

Roque Cesasnovas. 
(Núm. 2.755) g (B.—1.833) 

P A L A C I O 

E n v i r tnd de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de p r i -
mera instancia del distr i to de Palaoio 
de esta Capi ta l , en autos a instancia 
de doña María Serra Pérez, se cita a 
su marido D . Constant ino Federico 
Mad-Dona ld para que el día 29 del ac
tua l , a les onoe de su mañana, com
parezca en dicho Juzgado para la prác 
tioa de las di l igencias de depósito 
sol ic i tado por aquélla; bajo apercibi
miento de que, s in más oitecién, se rec
usarán d ioh is di l igencias aunque no 
oonourra. 

Y desconociéndose el actual domic i 
l io de D . Constant ino Federico Mad -
Dona ld , ce le haoe l a oitaoión y aperci
bimiento acordados por medio de l a 
presente oádula que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta prev ino ia . 

Madr id , 13 de noviembre de 1922. 
V . ° B . * 

E l Juca de pr imera instanoia, 
M igue l Hernández. 

E l Seoretario, 
Gu i l l e rmo Pérez Her re ro . 

(C .—148) 

E n v i r t u d de providencie diotada 
en e l día de eyer por e l Sr . J u e z de 
pr imera instancia del d istr i to de Pe la -
oio de esta Cap i ta l , en procedimiento , 

de epremio seguido a instanoia del 
Inspector general del ret iro obrero 
obl igatorio oon D . Rafael M o l i n a Mar 
tín, sobre pago de 2 ! ' 8 0 pesetas, inte
reses y costas, se s i c i n por segunda 
Vez a l s venta * n pública aubaeta, con 
la rebaja del 25 por 100 do la tasa
ción, 29 tabletas y 17 l istones o ce 
rradizos de piuo, tasados on 201 pe
setas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala andienoia de este Juzgado el 
día 29 del actual, e las once de su ma
ñana, previniéndose, que no se admi
tirá postara que no cubra las dos ter-
oeras partes del tipo señalado; que pe* 
ra tomar parte en la subasta deberán 
oonsignar previamente los Imitadores 
que lo intenten una cantidad i gua l , 
por lo menos, al 10 por 100 del va lor 
de los bienes, y que éstos se hal len de* 
positados en poder del deudor que ha
bita en la calle de Barb i e r i , núm. 4 , 
carpintería, por el que se pondrán de 
manifiesto a los que deseeu interesar
se en l a licitación. 

Madr i d , 10 de noviembre de 1922. 
V . ° B . # 

E l Juez de 1.A instanoia, 
Migue l Hernández. 

E l Seoretario, 
Gu i l l e rmo Pérez Her re ro . 

(C—149 ) . 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instanoia 
del distr i to de la Un ive rs idad de esta 
Corte, en el d ia de hoy se ponen en 
venta en pública subasta, por término 
de ooho días, diferentes muebles de 
recibimiento, despacho, comedor, cala 
y alcoba, que han sido embargados a 
D . Rafael Manrique de L a r a en autos 
ejeoutivos que sigue contra él dona 
A n e Díaz de l a Cuesta, todos cuyos 
muebles han sido tasados en l a cant i 
dad de seis m i l doscientas ve int ic inco 
pesetas, y se encuadran en el domioi 
l io del Sr . Manrique de La ra , oalle de 
A y a l a , número cuareata y uno . 

E l remate tendrá lugar en l a Se la 
audiencia de este Juzgado el d ia v e in 
t ic inco de los corrientes, a las onoe 
horas de su mañana, advirtiéudose 
que, para tomar parte, deberán los l i -
oitadores oonsignar previamente el 
diez por ciento del tipo de tasaoión, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i 
cho t ipo, y por último, que l a reseña 
de dichos bienes conste en los autos 
que quedan de manifiesto en l a Secre
taría. 

Madr i d , a onoe de noviembre de m i l 
novecientos veintidós. 

V . * B.° 
E l Juez de 1 .* instanoia, 

F i rmado . 
E l Seoretario, 

Esteban U n i u e t e . 
( A . — 9 1 0 ) . 

Juzgados Militares 

C E U T A 

García Hernán (Saturnino) , hijo de 
L ibo r i o y de Petre, natura l de Guada-

l i x , Ayuntamien to de Ídem, prov inc ia 
de Madr id , su estado soltero, profesión 

5 jornalero, de veint is iete afios de edad, 
! de estatura 1,601 metros, pelo negro, 
' oejns al pelo, ojos azules, nar iz regu-
\ lar , barba poblada, boca regular, ooler 
j sauo, fronte desp°jada, señes par t i cu

lares n inguna, domici l iado últimamen
te en Gnada l i x , proviuoia de Madr i d , 
procesado por e l delito de deserción, 
oompareeerá, en el tér niño de tre inta 
días, a par t i r del en que se publ ique 
esta requis i tor ia , a n t e el Teniente 
Jue z instruotor del Regimiento de I n 
fantería Ceuta, núm. 60, D . Fernando 
Pablos Lozano, residente en Ceuta; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Ceuta, 20 de octubre de 1922. 
E l Teniente Juez instructor. 

Fernando Pablos . 
(Núm. 2 .718) (B .—1.832 ) 

Blázquei de Francisco , que era el 
apel l ido del finado, queda subsenedo 
el error. 

Rectificación. 

E n el e l io to publ icado en este B O 
LETÍN O F I O U L el día 24 de octubre úl
t imo, procedente del Juzgado de i n s -
truooióu de San Martín de Valde ig le -
sias, referente a l fal lecimiento de l 
Proourador D . Eu log i o Márquee de 
Freucisoo, debe de decir, D . Eu log i o 

Tesorería de Hacienti* 
* • l a n-ruv*»« »• .a d e R f a t l r i e 

P o r la Tesorería de Hacienda de 
esta prov inc ia se ha diotado le provi
dencie s iguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el ertíonlo 5 0 de l a Instruooión de 26 
de abr i l de 1900, declaro incursos en 
el p r imer grado de apremio y reoargo 
de 5 por 100 sobro el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos e dioha tributeoión en Madr id , 
que pertenecen a la Z o n a del Timbre, 
y que resultan inc luidos en le relaoión 
que va a continuación. 

E n cumpl imiento del artíoulo 61 de 
la m i sma Inctrucoién, publíquese esta 
prov idenc ia en e l BOLETÍN OFICIAL de 
la prov inc ie y entregúense a le aooión 
ejeoutiva los respeotives valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51 . 

M a d r i d , 13 de noviembre de 1922. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Rafae l Apa r i o i . 
Cabaret Versa i l l es de esta Corte. 

Año de 1922-23 MES DE NOVIEMBRE 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

C1HTELM 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

5. " 

6. ° 

7 . # 

8. # 

9. * 

10. 

11. 

O B L I G A C I O N E S 
T O T A L E S 

Pesetas 

Gastos del Ayun tam i en t o . . 3 . 4 7 6 44 

Polioía de Segur idad 2 . 956 87 

Policía urbana y ru ra l 3 . 916 83 

Instruooión pública 873 94 

Beneficencia 3 .644 92 

Obras públ icas. . . . 1 .715 83 

Oorreoción pública 505 20 

Montes * 

Cargas y oontingente p rov inc i a l 11 .907 50 

Obras de mueva oonstruooión ' 

Imprev is tes - •.".. 5 2 5 ¡ j 

SUMA TOTAL 29.521 75 

Arenjuez , a 1 * de noviembre de 1922 .—V . ° B . " E l A l c a l d e , Doroteo Alonso-
E l Contador , José L . Peláez.—Aprobada en sesión de l día 3 de los comentes. 
Aren juez , 4 de noviembre de 1 9 2 2 . — E l Seoretario, Santiago Puer te . 

( N * m . 2.701) 1 ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

IMPRENTA PBOVINOIAI.—/«cucarra» té 


